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Derechos de Propiedad: Perú líder en Latinoamérica - COFOPRI expedirá alrededor de 500,000 títulos 

LIMA, 6 de marzo de 2008.- El Proyecto de consolidación de los derechos de propiedad inmueble buscará catastrar 536,000 propiedades y otorgar alrededor de 500,000 títulos de propiedad con un sistema que incrementará el valor promedio de las propiedades, generará una mayor seguridad jurídica para los propietarios de predios y facilitará el acceso de los pobladores urbano marginales al crédito.
Con un monto total de US$41.6 millones de dólares, de los cuales el Banco Mundial ha financiado US$25 millones, el proyecto es implementado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), conjuntamente con la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP) y el Instituto Geográfico Nacional (IGN).
El proyecto generará propuestas para un nuevo marco legal regulatorio e institucional que proteja y reconozca los derechos de propiedad, contribuirá a difundir los beneficios de la formalización y la cultura de crédito en la población y generará un registro integrado eficiente y efectivo. 
 

 “Con la adopción de métodos innovadores y la llegada a usuarios no atendidos en zonas nuevas, el préstamo ampliará los beneficios logrados por el  Proyecto de Derechos de Propiedad Urbana también financiado por el Banco Mundial. Aunque el Perú ha avanzado mucho más que otros países de la región, queda pendiente una agenda de reformas que este proyecto ayudará a impulsar para reducir costos de transacción, evaluar el desempeño de las instituciones y mejorar la calidad de la información disponible,” sostuvo David F. Varela, gerente del Banco Mundial para el proyecto.
El proyecto se sustenta en los logros del Proyecto de Derechos de Propiedad Urbana de US$38 millones, que finalizó en junio de 2004 y respaldó la aplicación de importantes reformas a los derechos de propiedad emprendidas por el Gobierno de Perú entre 1998 y 2004, con resultados como: 
· La inscripción de 1.135 millones de títulos de propiedad, que benefició a más de 5.7 millones de peruanos de comunidades urbano marginales
· La transferencia por medio de operaciones de mercado de cerca de 630.000 de estas propiedades
· El aumento del valor de las propiedades con título en un total de US$105.000 millones 
· Aproximadamente 750,000 mujeres pobres obtuvieron titularidad sobre sus predios 
· La movilización de créditos formales por unos US$400 millones.
